
25 Cents. Jueves 12 de Diciembre de 1901 25 Cents.

Maletín
de la provincia

©final
de las Baleares

S© publica Juévee j Sábades
Se aMoribe sn la Escuela-Tipográs/lca, calis de h Misericordia núm, 4.
Goa suaoriplores tienen derecho además de los números ordio&rios i loa 

extraordinarios, excepto ios qua contengan las lisias electorales rectificadas 
que podrán adquirir coa un 25 p § da rebaja sobre el precio de venta.

Precios —Por gusoripción al mes, 1*50 pías.—Por un número euehoO^S. 
—Anuncios para eaacríptores línea. 0‘10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Non. Míl
Las layes obligarán en le lalsg adyasentes, Canarias y teni-

ídrios de Afria» sujetos á ía legieiasíón pdaingulaz, á loa veinte días de iu  
promulgación, si sn ellas no ie dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que taríníae ¡a inserción do la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que 98 manden publicar en los Boletinéi 
OJiMes se han de remitir al Gobernador aivil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de ios mencionados periódicos. (JR. O. de 9 Abril 1889.)

PABTE OFICIAL

PRE8IDÍNCIA BEL CONEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regento 
(Q. D. G.) y zXugusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 de Diciembre.')

Núm. 2668

Gobierno Civil.
Negociado l.°—Expropiación forzosa
Remitido á informe de ¡a Comisión pro- 

vinciel el expediente de expropiación for
zosa de dos pequeñas casas situadas en el 
zXrrabal de Santa Catalina, dicho Cuerpo 
provicial ha emitido el dictamen siguiente:

<La Comisión provincia! se ha hecho 
cargo del expediente instruido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad 
para la expropiación forzosa de las casas 
números 22 y 24 de la calle 30 del Arra
bal de Santa Catalina que V. S. se ha ser
vido remitir para su informe.

Del exámen de dicho expediente resul
ta: que á fin de evitar las continuas inun
daciones que ocurren en la referida calle, 
el Ayuntamiento, después de beberse lle
nado los trámites legales, y teniendo en 
cuenta que la escasez de fondos, no le per
mite, readzar hoy la mejora proyectada, 
que avalúa en 1903 ptas. 64 cena., acordó 
limitar la parte expropiable, A una de las 
dos fincas, toda vez que, según expone el 
facultativo municipal, en su informe, será 
suficiente para evitar en lo sucesivo las 
inundaciones do las habitaciones de dicha 
calle.

Resultando que en el Bo l e t ín Of i
c ia l  número 5351, correspondiente al día 
2 de Mayo último, so publicó la relación 
rectificada de los propietarios de las fincas 
de que se trata, y en dicho periódico nú
mero 5378, del día 4 de Julio siguiente, se 
publicó el anuncio haciendo saber á loe 
referidos propietarios, que durante el pla
zo de quince días podrían exponer lo que 
creyesen conveniente contra la necesidad 
de la ocupación de las expresadas fincas, 
sin que durante el referido plazo se haya 
producido reclamación alguna, según se 
acredita por la certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento que obra 
unida al expediente. •

Resaltando que en la instrucción del ci
tado expediente se ha sugetado el Ayunta
miento, á las prescripciones que marcan 
las disposiciones vigentes en la materia.

Y considerando que la mejora proyecta
da es beneficiosa y verdaderamente nece
saria para evitar las inunoaciodes que ocu
rren en dicha calle; ha hacordado esta Co
misión provincial en sesión de 30 de No
viembre próximo pasado informar á V. S. 
que á tenor de lo dispuesto en el art. 18 
de la ley de expropiación forzosa y en el 25 
del reglamento para su ejecución; puede 
declarar le necesidad de la ocupación de 
las fincas que se intenta expropiar, para 
realizar la mejora proyectada>.

\ conformándome con el preinserto dic
tamen, he acordado resolver como en el 
mismo se propone.

Palma 11 Diciembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

toói So la Gacnta.
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REAL DECRETO •
En uso de la prerrogativa que me conce

de el artículo 54 de la Constitución de la 
Monarquía; á propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el parecer de dicho Consejo;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o Concedo indulto total de 

las penas impuestas con arreglo al Código 
de Justicia militar, ó de la Marina de gue 
rra, á los prófugos y desertores del Ejército 
y Armada residentes en la República Ar
gentina que se acojan á los beneficios del 
mismo en el plazo de seis meses, á contar 
desde esta fecha.

Art. 2.° Será condición indispensable 
para obtener la gracia concedida en el ar
tículo precedente, que los prófugos y deser 
toree mencionados no hayan cometido nin
gún otro delito que requiera la interven
ción de los Tribunales ordinarios, ni hayan 
disfrutado anteriormente de los beneficies 
de indultos generales ó particulares.

Art. 3.° Quedarán sin efecto las gracias 
concedidas por el presente decreto si rein
cidieren los indultados.

Art. 4.° Por los Ministerios de Guerra 
y Marina se dictaráu las instrucciones con
venientes para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil novecientos uno.

(Gaceta 8 ele Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo, Sr.: Establecido por la ley de 28 de 

Noviembre último que, á partir de i.° de Fe
brero del año próximo, queden retiradas de 
la circulación las Deudas exterior, no estam
pillada, amortizable al 4 por 100, billetes hi
potecarios de Cuba y obligaciones hipoteca
rias de Filipinas, anulándose los cupones de 
estas Deudas de fecha posterior á dicho dia, 
las cuales se convertirán en Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 en la proporción esta
blecida por la ley de 27 de Marzo de 1900 
se impone la necesidad de dictar algunas 
disposiciones encaminadas á la más puntual 
ejecución de aquella ley, no sólo con el fin 
de que la Administración la plantee en to
das sus partes sin el menor obstáculo, sino 
tambián con el propósito de que los tenedo
res de las Deudas de que se trata tengan el 
debido conocimiento de la reforma en que 
la nueva disposición afecta á los distintos 

valores, con expresión de las emisiones que 
han de quedar retiradas de la circulación, 
número de cupones anulados y vencimien
tos á que éstos correspondan;

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G). y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. En virtud de lo establecido en 
la ley de 28 de Noviembre último, desde 
1." de Lebrero de 1902 quedarán retiradas 
de la circulación las Deudas del 4 por 100 
exterior, no estampillada, emisión de i.° de 
Enero de 1891; la amortizable de igual ren 
ta, emisión de i.° de Enero de 1992; los bi
lletes hipotecarios de Cuba, emisiones de 
1 0 de Junio de 1886 y de 1 0 de Octubre de 
1890. y las obligaciones hipotecarias de Fi
lipinas, series A y B, emisiones de i.° de 
Agosto de 1897

Segundo. Asimismo de conformidad con 
lo dispuesto en la citada ley, se declaran anu 
lados los cupones de dichas Deudas de ven
cimiento posterior á la fecha de i.° de Fe
brero próximo, á saber:

, A. Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior, no estampillada. Cupones números 43 
al 68, vencimientos de i.° de Abril de 1902.

B. Bi leles hipotecarios de Cuba, emi
sión de 1886, Cupones números 63 al 82, 
vencimientos de i.° Abril de 1901 á i.° de 
Enero de 1907.

C. Billetes hipotecarios de Cuba, emi
sión de 1890. Cupones números4Óal 73 ven 
cimientos de 1 0 de Abril de 1902 á i.° de 
Enero de 1909.

D. Obligaciones hipotecarias de Fiüpi- 
das, series A y B, Cupones números 19 al 
40, vencimientos de i.e de Mayo de 1902 á 
i.u de Agosto de 1907.

Tercero. A partir de la fecha de l.° de 
Enero de 1902, por lo que se refiere á las 
Deudas exterior, no estampillada, amortiza- 
ble al 4 por 100 y billetes hipotecarios de 
Cuba, y á contar de la de 1.° de Febrero si
guiente, en cuanto á las obligaciones hipo
tecarias de Filipinas, no se emitarán, bajo 
ningún concepto, títulos de las expresadas 
Deudas, procediéndose, en todos casos á 
que hubiere lugar, á las operaciones de con
versión de las mismas en la perpetua inte
rior al 4 por 100, con la proporción estable
cida por la ley de 27 de Marzo de 1900 y 
estricta sujeción á las reglas que determinan 
la instrucción de 13 de Julio siguiente, dic
tada para su cumplimiento, abonándose, res
pecto de la exterior, no comprendida en di
chas ley é instrucción, por cada cien unida
des de ésta, 110 de la interior, según esta
blece la ley de 28 de Noviembre último. Los 
créditos pendientes de reconocimiento y li
quidación, así como las emisiones que pro
cedan para ejecución de sentencias firmes 
dictadas -por los Tribunales de justicia, con 
arreglo á lo determinado en la ley de 2 de 
Septiembre de 1896, y que debieran satisfa
cerse en cualquiera de las demás compren
didas en el apartado 1.° de esta Real orden, 
se liquidarán, á partir de las mismas fechas 
señaladas en el pá rafo anterior, como si 
hubieran de pagarse en dichos valores; pero 
se abonarán en la perpetua exterior al 4 por 
100 previas las bonificaciones ó deducciones 
que correspondan.

Cuarto, Desde la fecha expresada de 1.° 
de Febrero de 1902, la Caja general de De
pósitos, sus sucursales ú otras dependencias 

del Estado, así como también el Banco de 
España y las suyas, procederán á convertir 
de oficio en la Deuda perpetua del 4 por ío o  
interior los títulos de la exterior, no estam
pillada, constituidos en fianza, garantía ó 
depósito que los interesados no hayan reti
rado ó sustituido por otros dentro de aquel 
plazo, presentándoos al efecto en esa Di
rección general para su conversión

Los títulos de la Deuda perpetua interior 
que se emitan en equivalencia de cada fian
za ó depósito, surtirán los mismos efectos 
que los actuales mientras duren los contra
tos ó las responsabilidades en cuya garantía 
se constituyeron.

Quinto. Por ese Centro directivo se 
adoptarán las dem:.s disposiciones comple
mentarias que exija la más acertada gestión 
del servicio de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de la Deuda pública.

(Gacela 7 de Diciembre.)

SECCIOM OFICIAL
Núm. 2669 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Circular.—No habiéndose producido re- 
ckimacíóü alguna oontra el repartimiento 
formado por la Comisión provincia'., entre 
los Ayuntamientos de los pueblos del par
tido de Mahon, de la cantidad de 1.428 pe
setas 57 céntimos que resulta de déficit en 
el presupuesto de ios gastos de alquiler, 
mobiliario y conservación y reparación de 
la casa para el Juzgado de Instrucción y 
Tribunal del Jurado del partido de Mahon, 
correspondiente al próximo año 1902, la 
Diputación provincia!, en sesióa do 4 del 
corriente, ha acordado prestar su aproba
ción definitiva al citado presupuesto, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
ley órgánica del poder judicial de 15 de 
Septiembre de 1870, y encargar á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos del referido 
partido consignen en sua presupuestos mu
nicipales la cantidad que les ha correspon
dido para atender al expresado iervicio, y 
cuiden da realizar r u  importe con le debi
da puntualidad en la Depositaría óel Ayun
te miento de Mahon á cuyo fin se publica 
á continuaución el repartimiento le refe- 
reocia.

Palma 6 de Diciembre de 1 EiOl - E1 Pre- 
s'dente, Joaqn o F de Pn g m ti por 

*A. de ia D. P. -8 ’vimo Fo it, Su
Repartimiento que se cita

Pesetas.
Mahon. . 714-29
Giudadela. . 433'36
A!ayor. . 190‘05
Mercada!. . 67*52
Terrenas. . 11*38
Vil.a-Carlos. . 11*97

1.428’57

M.C.D. 2022



él
Núm. 2670

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
•

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración^ 
en los edificios procinciales, durante el mes de Septiembre de 1901.

Jornales, materiales recibiclos, y trasportes efectuados-
TI N T D AD CANTIDAD PRECIO IMPOR FE

CO NCEPTO s. _ 1
Tipo. i

de obra.
Pesetas. Pesetas.

Gasa-Palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial. .

Oficial albañil....................................... Jornal 9 2*37 21*33
Peón id.................................................. Idem 9 1*66 14'94
Csmento del país................................ Quintal métrico 5‘60

0'500
1*90 10'64

Arena del «Caraatge» . . . J Metro cúbico 3 1*50
Trasporte de escombros.................... 1

Suma.......................... '

Idem 4‘667 0*57 2'66

51*07
Beneficio industrial del Maestro: el

6 Po............................................  • 3*06

54*13
Casa de la Misericordia.

Oficial cantero...................................... Jorual 4 3*25 13
Id. albañil...................................... Idem 25 2*37 59*25

Peón id.................................................. | Idem 50 1*66 83
Yeso.................................................  . Hectólitro ! 9*60 1*37 13*15
Cal.......................................................... Quintal métrico 6*40 1*62 10'37
Cemento del pais ...... Idem 9*20 190 17-48
Arena del «Carnatge»........................ Metro cúbico 1 3 3
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 4'80 3*65 17*52
Sifón de gees...................................... Uno 4 2*50 10
Trasporte de escombros.....................

Suma...........................

Metro cúbico 2'667 0*57 1*52

228-29
Beneficio industrial del Maestro: el .

b p o................................................. 1 13*70

241*99
Hospital. •

Oficial Albañil. ...... .i Jornal 25 ' 2*37 59*25
Peón id................................................. Idem 25 1*66 41*50
Yeso...................... ............................... Hectólitro 8 1*37 10*96
Cal.......................................................... Quintal métrico 6*40 1*62 10 37
Comento del pais............................... Idem 6 1*90 11*40
Arena del «Carnatge»........................ Metro cúbico 1*500 3 4*50
Baldosas de bario cocido, de 0*20. . Metro cuadrado 1*82 1 1*82
Ladrillos ordinarios........................... Docena 8 0*70 5*60
Tejas árabes, grandes........................ El ciento 2 4*72 9*44
Huellas de barro cocido, de 0*80. . Una 4 1*06 4*24
Tubos vidriados................................ Uno 3 0*50 1*50
Sifón de gres..................................... Idem 1 2'50 2*50
Bacinilla blanca................................ Una 1 2 2
Trasporte de escombros.....................

Suma.............................

Metro cúbico 2*667 0*57 1*51

166*60
Beneficio industrial del Maestro el

b Po............................................... 10*00
|__________
176*60

Suma total . . 472*72

Palma 5 Noviembre da 1901.—El Vicepresidente de la C. P., Jaime Sitjar.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2671
En ¡as sesiones celebradas por esta Co

misión provincial los dias 6 y 9 del co
rriente para resolver las reclamaciones pro
ducidas contra la validez de las elecciones 
municipales verificadas en los pueblos de 
esta provincia el dia 10 da Noviembre últi
mo, y contra la capacidad legal de los con
cejales electos se acordaron las siguientes 
resoluciones.

Se dió cuenta del expediente promovido 
por una reclamación producida por D. Cris
tóbal Marimon Serra elector del municipio 
de Muro contra la validez de la elección de 
concejales verificada en el primer distrito 
de aquella villa con motivo de los graves 
abusos cometidos en la segunda sección 
del mismo. Y resultando de los anteceden
tes, y es un hecho concordado por D. Ga
briel Campomar y D. Jaime Riutord que 
impugnan la reclamación, que al verificar
se el escrutinio observó uno de los inter
ventores que el Presidente leyó en una pa
peleta los nombres de los candidatos Cam
pomar y Riutord en vez de los de Sastre y 
Marimon que en la misma figuraban, ha
biendo también confesado el Presidente 
que había padecido equivocación; y que

ver y Genovard ea uso del indiscutible de
recho que para verificarlo lee es'stia á pe
sar de haberlo acordado la mesa, y es por 
lo tanto incuestionable que de esta infor
malidad en el acto mas trascendental da la 
elección debe derivar necesariamente la 
nulidad de la misma Ademas la negativa 
del presidente á que se hiciera el recuento 
de votos con papeletas es indicio suficien
te para robustecer la presunción que- ya 
exist a de que la equivocac'óa denunciada 
por el Sr. Genovard no es la única que pa
deció el presidente al leer las papeletas 
que extraía de la urna.

Consta en el acta de la sección 2.a del 
primar distrito que obra en el expedienta 
general de la elección que los intervento
res D. Juan Olivar Oliver y D. Bartolomé 
Genovard y Miquel se negaron á firmar el 
acta, cuya afirmación es contraria á la 
exactitud de los hechos, toda vez que di
chos interventores habían salido ya del lo
cal cuando se extendió aquei documento, 
y no consta que fueran requiridos para 
firmarlo; no pudiendo en consecuencia atri
buírsele la virtualidad y eficacia de las ac
tas electorales en las que se ha de recono
cer la fiel expresión de la verdad electoral 
mientras no se haya probado lo contrario.

Como consecuencia ineludible de tan 
graves abusos, y atendiendo á que por la 
escasa diferencia de votos obtenidos por 
los cuatro candidatos tienen que afectar 
necesariamente al resultado de la elección 
en todo el distrito, la Comisión provincial 
acordó por mayoría de votos declarar la 
nulidad de la votación verificada en la 2.a 
sección del primer distrito, y en su conse
cuencia nulas las elecciones verificadas en 
la totalidad de dicho distrito

Se dió cuenta del expediente promovido 
por una reclamación producida por Don 
Miguel Moneadas y Escalas vecino de Ma
ro contra la validez de la elección de con
cejales verificada en aquella villa el dia 
10 de Noviembre último Y teniendo en 
cuenta que según el art. 39 de ley munici- 
nicipal la división de un término munici
pal no podria alterarse en los tres meses 
que precedan á cualesquiera elecciones or
dinarias, y en consecuencia ni el recurrente 
entendía que la que se halla actualmente 
establecida en la villa de Muro debe ser 
reformada por la alteración que haya sufri
do el número de sus habitantes, debió pro
ducir su reclamación ante el Ayunramien- 
to en tiempo oportuno, y no habiéndolo 
verificado, continua firme la división acor
dada por aquella Corporación municipal 
en 11 de Enero de 1891, y por lo tanto las 
elecciones verificadas con arreglo á la mis
ma no adolecen por este concepto de vicio 
sustancial que pueda invalidarlas; la Comi
sión provincial teniendo presente que dicha 
reclamación no se dirige en realidad contra 
la elección de Concejales verificada en la vi
lla de Muro, por vicios sustanciales ó in
fracciones cometidas durante el proceso 
electoral sino que tiene únicamente por 
objeto inpugnar la actual división del ter
mino municipal de dicha villa, y estando 
llamada únicamente á resolver las recla
maciones que se produzcan contra la va
lidez de la elección, y contra la capacidad 
legal de los elegidos, toda vez que de las 
que se produzcan contra la división del 
término en distritos debe conocer la Dipu
tación, acordó por unanimidad inhibirse 
de conocer del fondo de dicha reclamación, 
sin perjuicio de los derechos que al recla
mante existan para que pueda hacerlos 
valer donde y en la forma que procede.

Se dió cuenta del expediente promovido 
por una reclamación producida por don 
Juan Manera Mateu elector del municipio 
de Montuiri en solicitud de que se declare 
la nulidad de las elecciones de concejales 
verificadas en dicho pueblo el día 10 de 
Noviembre último por haber presidido la 
Junta Municipal del Censo electoral don 
Juan Aloy Miralles que egerce funciones 
de Alcalde sin tener derecho á ocupar tal 
cargo; y resultando que dicho Sr. no ha si
do nunca concejal por elección del Ayun
tamiento de Montuiri, y que por lo tanto 
no reune la condición indispensable para 
que fuera nombrado gubernativamente pa
ra formar parte de dicha Corporación y 
mucho menos para presidirla; y en su con
secuencia hay que concluir que la sesión 
celebrada por la Junta municipal del cen- 
?o bajo la presidencia de dicho Sr., para la

para subsanarlo, se convino en que conti
nuara el escrutinio y se adjudicaran á los 
candidatos Sastre y Marimon los votos que 
aparecieran en la primera papeleta á favor 
de loe candidatos Campomar y Riutord; y 
que asi se hizo. Y estos dos hechos no con
tradichos por el Presidente ni por ninguno 
de los interventores de la mesa, revisten 
tal gravedad que son suficientes para deter
minar por si solos la nulidad de la elección.

Consta también en el acta notarial, y no 
se ha producido prueba en contrario que 
habiendo pedido los interventores Oliver y 
Genovard que se hiciera el recuento de las 
papeletas y se leyeran los nombres de los 
candidatos que en ellas figuran, acordó la 
mesa hacer de nuevo el escrutinio con cu
yo objeto fueron depositadas por el Presi
dente las papeletas en la urna, y que llena
do este requisito, negóse el Presidente á 
á que se hiciera el recuento convenido de 
votos con papeletas, y dió por terminado 
el acto, de lo cual se infiere que no existe 
verdadero escrutinio de la votación verifi
cada en dicha sección segunda, toda vez 
que el Presidente dió por terminado el ac
to sin que se hiciera el recuento y examen 

las papeletas, perdido ptrr 109 Sres. Oli

proclamación de candidatos y designación 
de inteiventores para las elecciones muñí- 
cipale verificadas el cía 10 de Noviembre 
último adolece do un velo esencial y que 
siendo la proclamación de interventores la 
base principal de la elección de concejales 
no es posible en hueros principios ni con 
arreglo á derecho reconocer validez á esta 
elección, por ser uo acto derivado de otro 
que envuelve vicios de nulidad. La Comi
sión provincial acordó por unanimidad de
clarar nulas las elecciones de concejales 
verificadas en Mootuiri el día 10 de No- i 
viembre último. ,

Se dió cuenta del expediente promovido 
por una reclamación producida por D. Mi
guel Morro Sastre y D. Antonio Capó elec
tores de Sta. María, contra la capacidad 
legal del concejal electo en aquella villa 
D. Andrés Beetard y Cafiellae, por no reu
nir el carácter de elegible para cargos con
cejiles á tenor del art. 41 de la ley muni
cipal. Y resultando de los antecedentes 
que obran en el expediente que de los bie
nes relictos por D.a Catalina Cañadas y 
Cañellas, corresponde la séptima parte á 
su hijo D. Andrés Bestard y Cañellas, sién
dole en consecuencia imputable á efectos 
de su derecho de elegible, la séptima parte 
do la contribución que por los mismos se 
viene pagando, ó sean 3'99 pías, séptima 
parte de 27*96 ptas. que es la cuota anual 
que á dichos bienes corresponde, según los 
dos talones trimestrales presentados. Y co
mo según la certificación que obra unida 
al expediente, para tener el carácter de ele
gible en la villa de Santa María es sufi
ciente pagar la 2*71 ptas. es indudable que 
D. Andrés Bastard y Cañellas paga contri
bución directa al Estado suficiente para te
ner capacidad para ser elegible para el car
go de concejal, aun prescindiendo de la 
contribución industrial correspondiente á 
las industrias que su padre le ha traspasa
do que no le es imputable en este expedien
te por haberse verificado el traspaso con 
posterioridad al dia 10 de Noviembre últi
mo en que tuvo efecto la eleción. "Y en su 
consecuencia te acordó por unanimidad de
sestimar dicha reclamación.

Se dió cuenta del expediente promovido 
pur otra reclamación producida por D. Mi
guel Morro y Sastre y D. Antonio Capó 
electores de Sta. Mana contra la capacidad 
legal del concejal electo en el 2.° distrito de 
aquella villa D. José Mas Perelló, por no 
reunir el carácter de elegible á tenor del 
art. 41 de la ley municipal, toda vtz que la 
contribución que viene pagando no alcanza 
á la que según el artículo citado debe satis
facerse en el pueblo de Sta. Mana. Y. tenien
do en consideración que la cuota de contri
bución de 0‘50 pesetas anuales que se paga 
á nombre de Margarita Perelló y Moragues 
por la casa que ha entregado á nú hijo 
José Más, no es imputable á éste en este 
expediente por haberse verificado el tras
paso de dicha finca el dia 26 de Nomviem- 
bre ultimo habiendo en consecuencia teni
do efecto no solo con posterioridad á su 
elección de concejal que tuvo efecto el 
dia 10 de dicho mes, si no también des
pués de haberse formulado la reclamación 
contra su cualidad de elegible que fué 
presentada el dia 21 del repetido mes de 
Noviembre. Y apareciendo que ¡a cuota 
de 2*43 pesetas anuales que por contri
bución territorial viene pagando en nom
bre propio D. José Mas Perelló es inferior 
á la de 2*71 pesetas que según la certifica
ción que obra al expediente deben satis
facer los electores de Sia. María para te
ner el carácter de elegibles, para conceja
les de aquella villa, se acordó por unani
midad declarar que D. José Mas Perelló 
no tiene capacidad legal para desempeñar 
el cargo de concejal del Ayuntamiento de 
Sta. Maria para el que fué elegido el dia 
10 de Noviembre último.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real Decreto de 24 de Mar
zo de 1891.

Palma 10 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Pont.
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Núm. 267-2

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

Xacimieaiíos
Varones legítimos................................. 56
Hembras kgitimas................................. 5V
Id. Ilegítimas...................................... 3

Total.....................................118

Defunciones
De Coqueluche............................... 3

» Difteria y crup......................... 2
» Gnppe....................................... 3
» Tuberculosis pulmonar , . . 7
> Tuberculosis de las meninges. 1
* Otras tuberculosis.................... 1
» Cáncer y otros tumores malig

nos................................ 1
» Meningitis simple................. 7
* Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral........  13
> Enfermedades orgánicas del co

razón .................................. 10
» Bronquitis aguda................ 6
» Bronquitis crónica. , . . . 4
» Pneumonía........................ 7
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio................. 20
> Afecciones del estómago (me

nos cáncer).............. 1
» Diarrea y enteritis.............. 6
> Diarrea en menores de dos 

años.......................... 3
» Nefritis y mal de Brigbt. . . 1
» Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperal) . 1
> Debilidad senil.................. 1

Total..............................98

Palma 9 Diciembre de 1901.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó.—El Secretario, Jo
sé Estade.

Núm. 2673
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
proceder á las subastas de los arbitrios mu
nicipales establecidos sobre los derechos de 
Plaza, Romana, Degüello y Corral-común 
de este término correspondiente al próximo 
año 1902, queda señalado el día 15 de los 
corrientes para proceder á las indicadas su
bastas en la forma siguiente:

La de los derechos de Plaza y Romana de 
Selva tendrá efecto en el indicado dia y ho 
ra de las 9 bajo ei precio de tasación de 121 
pesetas; la de los derechos de Plaza, Roma
na, Degüello y Corral-común del sufragáneo 
de Caiman el misno día y hora de las 9 ¿ ba
jo el precio de tasación 212 pesetas; la de 
ios derechos de Plaza, Romana Degüello y 
Corral-común del sufragáneo de Manacor el 
citado día y hora de las 10 bajo el precio 
de tasación de 94 pesetas; la de los dere
chos de Plaza, Romana, Degüello y Corral- 
común de Moscari el mentado día y hora de 
las 10 | bajo el precio de tasación de 13*90 
pesetas; y los derechos de Plaza, Romana, 
Degüello y Curra! común de Biniamar el re
petido día y hora de las 11 bajo el precio de 
tasación de 14-05 pesetas,

Las expresadas subastas se verificarán en 
esta Casa Consistorial el dia y horas citados 
ante la comisión designada al efecto, en 
pliegos cerrados los cuales podrán ser pre
sentados ante la misma durante la media ho
ra fijada para cada subasta. La cantidad ofre
cida versará exclusivamente sobre el precio 
de tasación sin que tenga validez la proposi
ción que no cubra por lo menos una canti
dad igual á aquella. Para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores depositar 
previamente en la Depositaría Mun.cipal 
una cantidad equivalente al 5 p g de los ex
presados tipos y el rematante deberá cons
tituir una fianza del 20 por p g en garantía 
del contrato en los cinco días siguientes de 
haber tenido efecto la subasta.

Los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los licitadores y redactados con 
arreglo a lo dispuesto en el R. D. é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayunta- 
liuento.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que se inserta á continuación.

Selva 6 Diciembre 1901.—El Alcalde.— 
P. O. Miguel Celiá.--P. A. del A.—El Se- 
Cietar.o, Pablo Morey.

Modelo de proposición
D. vecino de.......según cédula personal 

núm...  que acompaña, enterado del anun 
ció y pliegos de condiciones para la subasta 
del arbitrio establecido sobre (ó lo que sea) 
)or todo el año de 1902 me comprometo á 
.ornar á mi cargo el expresado arbitrio en
tregando al Ayuntamiento dentro los plazos 
marcados la cantidad de.... (en letra) pese
tas, sujetándome en un todo al referido plie
go de condiciones.

^Fecha, y firma del proponente.')

Núm. 2674

ALCALDIA DE MARIA
Formada la matrícula industrial y de co

mercio de esta villa, para el próximo año 
de 1902, estará de manifiesto, á efectos de 
reclamación, en la Secretaria del Ayunta
miento durante los diez dias siguientes ál 
de la publicación en el «Boletín Oficial» del 
presente anuncio.

María 29 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Miguel Forteza.

Núm. 2675
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminada la confección de los reparti

mientos de contribución territorial sobre 
la riqueza Urbana, y la Rústica, Colonia y 
Pecuaria, de esta localidad, correspondien
tes al año de 1902, estarán de manifiesto 
en la Casa Consistorial de la misma, por 
espacio de ocho días á efectos de reclama
ción, contados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La Puebla 5 Diciembre de 1901.—El Al
calde, J. Serta y Caymari— El Secretario, 
Juan Jaume.

Núm. 2676

Confeccionada la matricula de la Con
tribución Industrial y de Comercio de esta 
localidad correspondiente al año de 1902; 
estará de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación por espacio de ocho días á 
efectos de reclamación, contados desde la 
inserción de este anuncio en el «Boletin 
Oficial» de la provincia.

La Puebla 5 Diciembre de 1901.—El Al
calde, J. Serta y Caymari.—El Secretario, 
Juan Jaume.

Núm. 2677

ALCALDIA DE SON SERVERA
Hallándose vacante la plaza de Médico 

municipal de este pueblo dotada con el 
sueldo anual de trecientas veinte y cinco 
pesetas con obligación de prestar asistencia 
gratuita á veinte y cinco familias pobres y 
siendo la duración del contrato por térmi
no de un año, se anuncia al público á fin 
de que loa aspirantes presenten las solicitu
des en la Secretaria del Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente en el «Boletin Oficial» de la Provin
cia.

Son Servera 7 Diciembre 1901.—El Al
calde, Sebastian Servera.— Bartolomé Flu- 
xá, Srio.

Núm. 2678

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial, sobre la riqueza rús
tica y pecuaria, y sobre la urbana, de este 
término municipal, para el próximo año 
1902, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles á efectos de reclamación.

Campos 8 Diciembre de 1901.—El Al
caide, Damian Talladas.—P. A. del A. y 
J. P.—El Secretario, Antonio Bennaser.

Núm. 2679

ALCALDIA DE SAN JOSE
Anuncio.—Terminados los repartimien

tos de la contribución territorial sobre la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria y de 

edificios y solares, de este término munici- 
pa’, para el próximo año de 1902, quedan 
expuestos el público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de och) 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletin Oficial» de 
esta provincia, á efectos de reclamación, 
transcurrido cuyo plazo ninguna será aten
dida.

San José 9 de Diciembre de 1901. —El 
Alcalde accidental, Viceote Ferrer.—P. A. 
de la J. P. — Pedro Escandías, Srio,

Núm. 2680

AYUNTAMIENTO DE COSTIX
Formados los repartimientos el de la 

contribución territorial por rustica, colo
nia y pecuaria y el de urbana de este tér
mino municipal para el próximo año de 
1902; quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por el término de ocho dias 

contar desde el de su inserción en el 
B. O. de la provincia.

Costix 9 de Diciembre de 1901.— El Al
calde, Martin Amengua!. —P. A. del. A. 
y J. P.—José Vallespir, Secretario.

Núm. 2681
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por este Ayuntamiento la 

creación de dos plazas de guarda munici
pal, dotadas con el haber anual de sete
cientas cincuenta pesetas; se hace público 
d o f  medio del presente anuncio para que 
es aspirantes á las mismas puedan en el 
plazo de quince dias á contar desde hoy 
presentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de esta Corporación, debiendo 
advertir que para optar á los destinos de 
referencia es indispensable la condición 
de saber leer y escribir y además que los 
mencionados empleos están sujetos á las 
prescripciones de las Leyes da 3 de Julio 
y 10 de Octubre de 1885.

Andraitx 9 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Vaknt—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Srio.

Núm. 2682

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ultimados los repartos de la contribu

ción territorial, sobre la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria de este distrito y el de la 
riqueza urbana del mismo, respectivos al | 
próximo año 1902, quedan expuestos al | 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por el tér
mino de ocho días contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l

Andraitx 9 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—P. A. dei A. y 
J. P.—Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2683

AYUNTAMIENTO DE VILLA-OARLOS
Hallándose vacante la plaza de Veterina

rio Inspector de carnes de esta Villa, por 
renuncia del que la desempeñaba, se anun
cia al público, para que ios que aspiren á 
obtener dicho destino, dotado con el haber 
anual de 250 pesetas, presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro el plazo de quince 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia.

Villa-Carlos 10 de Diciembre de 1901. 
—El Alcalde Presidente.—José Vila.

Núm. 2684

AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA
En sesión celebrada por este Ayunta

miento el día 8 del mes actual, se acordó 
dar por medio de subasta ei arriendo de 
los arbitrios municipales Píiza-mercado, 
Matadero y Corral común, para el próximo 
año de 1902, arreg adamente á los pliegos 

condiciones aprobados y que se hadan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyas subastas se celebra
rán el día 28 dei presente mes, en la Casa 
Consistorial de esta villa, ante la Comisión 
nombrada al efecto.

Y en cumplimiento y á los efectos pre
venidos en los artículos 5 y 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publi«

3
cá el présente anuncio én el Bo l e t ín  OFt* 
-JIAL de esta provincia para general cono- 
jmieuto, previniendo que todos los que 
ntenten oponerse á la celebración de di

chas subastas, presenten sus reclamaciones 
en la Sec'etaria de este Ayuntamiento, 
dentro el preciso plazo de diez días, tras
curridos que sean, ninguna será atendida.

Santa Margadla 9 Diciembre de 1901.— 
El Alcalde accidental, Martin D. Foná.— 
P. A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Santandreu.

Núm. 2685

AYUNTAMIENTO DE VILLA-OARLOS

Estadística demográfica del municipio 
correspondente al mes de Noviembre 1901

Nacimientos
Varones legítimos............................... 3
Hembras legitimas 2

Total................................ o

Sllcfaaiicioiies
De Meningitis simple...................... 1

» Congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral . . 1

» Otras enfermedades del aparato 
respiratorio....... 3

» Diarrea en menores de dos años. 1
» Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de b u s  
anexos............................ 1

» Otras enfermedades.................... 1

Total............................. 8

Villa-Garlos á 4 de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, José Vila.—El Secretario, Juan 
N. Quevedo.

Núm. 2686

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Estadística demógrafica del municipio 
correspondiente al mes de "Noviembre 1901

Naeiaiilentos
Varones legítimos............................ 2
Hembras legitimas........................... 5

Total........................... 7

Delw liciones
De Bromo Neumonía......................... 1

» De id. id................................... 1

Total...................... 2

Montuiri 5 Diciembre de 1901. - El Al
calde, Juan Aloy.--El Secretario, Bernar
do Ribas.

Núm. 2687

AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

Naciniientos
Varones legítimos........................... 13
Hembras legítimas..................................11

Total..................................24

Vefnnciones
De difteria y crup....................... 4

> Tuberculosis....................... 4
» Meningitis simple.............. 2
> Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . . . 2
» Bronquitis aguda.............. 1
» Brooqmtis crónica.......... 1
> Poeumonia.............. , . 2
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio........... 1
v Nefritis y mal de Bnght. . . 1

Total........................ 20

Sollér 7 de Diciembre de 1901.—El Al» 
< *!de, Juan Canala.—El Secretario, Ama
dor Canals.
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Núm. 2688

AYUNTAMIENTO DE PETRA

Estadística demográfica del Municipio 
corYisp'.miliente al mes de Noviembre 1901

^'saeiataieaetos
Varen-'s legitimo”........................... 2 |
Hembras 'egídmss............................. 3

Total...................... 5 i

SBeísaaicsoises
De C-U-c ry otros tumoroa mah'g- 

nng......................... 1
i Meningitis simple......................... 1
» Co-;g-3tión, bñínonagía y re- 

biiudecimiento cerebral. . 1

Total.......................................8

Petra 6 de Diciembre de 1901.—El Al
calde, Sebastian Font.—El Secretario, 
Gaspar Perelló.

Núm. 2689 
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Estadística demográfica del municipio 
corre^oibdiente al mes de Noviembre 1901

Síaicimieiiáos
Varones legítimos........................... 8
Hembras legitime........................... 10

Total......................... 18

BNefimciames
Do Epitolioma............................ 1

» Fiebres tifoidea........................ 1
» Tumor cerebral....................... 1
> Desgarradura del útero. . . . 1
» Tuberculosis pulmonar. . . . 2

Total...................... 4

Arta 6 Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Antonio Casellás.—Rafael Sard, Srio.

Núm. 2690
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Kúm. 2692

AYUNTAMIENTO DE INCA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

í¥aei§aia©iites
Varen-' s legítimos..................................11
Hembras legítimas......................... 4

Total...............................15

Üefimciones
De Hidremia. ....... 1

> Hidropesía. ....... 1
» Fiebre tifoidea............................. 1
» Tuberculosis pulmunar. . . . 4
» Meningitis.................................... 2
» Nefritis.......................................... 1
» Suicidios........................................ 1

Total.......................................11

Inca 6 Diciembre 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Gelabert.—El Secretario, Salvador 
Castafier.

Estadística demográfica del municipio 
correspoiidierAtc al mes de Noviembre 1901

macianlentos
Varones legítimos............................ 2
Hembras legitimas............................. 6

Total................................ 8

Blefeasiciones
De Tuberculosis................................ 1

» Oerema..................................... 1
> Gangrena................................. 1
• Aeistolia,...................................... 2

Total...................... 5

Lloseta 6 Diciembre de 1901.—El Alcal
de, Guillermo Santandreu.—El Secretario, 
Miguel Fiol.

Núm. 2691
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

Sacimienáos
Varones legítimos.............................. 1
Hembras legítimas.............................. 8

Total...................... 9

Oeniueáoikes
De Tuberculosis pulmonar. . . . 1

> Congestión cerebral.........................-2
» Enfermedades orgánicas del co

razón.............................. 1
» Afecciones del estómago (menos 

cáncer................................. 1

Total...................... 5

Sansellas 12 de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Jaime O!iver.^-El Secretario, 
P. Alorda. 

Núm. 2693

Cédula de requirimlento y de citación de 
remate.
En este Juzgado de primera instancia 

y Escribanía dsl infrascrito se ha promovi
do un excediente ejecutivo á nombre de 
D. Gaspar Llabrés y Llabrés, vecino de 
esta Ciudad, contra Antonio Zanoguera y 
Monserrat del propio vecindario y José Mo
reno y González, lo mismo en concepto 
propio que en el de representante legal de 
su hijo menor Gabriel Moreno y Monserrat 
de domicilio desconocido, sobre pago de qui
nientas y dos mil quinientas pesetas, capi
tal de dos préstamos, ínteres al seis por 
ciento anual devengados y que en lo suce
sivo devenguen y costas causadas y que 
se causaren hasta el efectivo pago.

Despachada la ejecución por las referi
das responsabilidades, mediante auto de 
veinte y cinco de Noviembre último, en 
cumplimiento de lo mandado en el mismo, 
sin hacer previamente el requirimiento de 
pago se ha embargado en el día de hoy, 
para el cubrimiento de las mismas respon
sabilidades al referido José Moreno en los 
conceptos antes expresados la finca espe
cialmente hipotecada con sus rentas á sa
ber: una casa de planta baja y altos con 
corral sita en el término de esta Ciudad, 
puesto Son Atitich, ensanche del arrabal 
de Santa Catalina, calle de Caro, señalada 
con los números veinte y ocho, treinta y 
treinta y dos, que ocupa una superficie de 
ciento cincuenta metros cuadrados, lindan
te por Sur al frente con dicha calle, por 
la derecha entrando ó Levante con casa de 
José Castelló, por la izquierda ó Poniente 
con otra de Juan Far y por Norte ó espal
da con otra de dicho Castelló.

En su virtud y en cumplimiento tam
bién de lo mandado en dicho auto, se re
quiere da pago y se cita de remate al pro
pio Moreno en los conceptos referidos por 
medio de la presente cédula, concediéndo
le el término de nueve dias para que se 
persone en los autos y se oponga á la eje
cución si le conviniere y además se hace 
expresión de haberse practicado el referido 
embargo sin el previo requirimiento de 
pago, por ignorarse el paradero del repe
tido José Moreno y González á quien se 
previene al mismo tiempo, que si no com
pareciere dentro dicho plazo le parará e 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma cuatro Diciembre de mil nove
cientos uno.—Antonio Tomás.

Núm. 2694

D. Antonio Vidal y Villálonga, Abogado, 
Juez municipal de la. Ciudad de Mahón. 
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado, 
por defunción del que la desempeñaba, 
se anuncia la misma por término de 
quince dias, que empezarán al cotnar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, para 
que los aspirantes á dicha plaza puedan

presentar sus solicitudes documentadas, 
dentro del término espresado.

Dado en Mahon á diez Diciembre de 
mil novecientos uno.—Antonio Vidal.— 
Ante mi, Antonio Bagur, Srio. Suplente.

Núm. 2695

Don Miguel Peire Cabaleiro, primer Te
niente del Regimiento lofanteria de Ge
rona número veintidós y Juez Instruc
tor del expediente instruido en averigua
ción del paradero de Juan Castro Her
menegildo soldado del Batallón Cazado
res de la Patria número veinticinco.
Por la presento requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Juan Castro Hermenegildo sol
dado en Puerto-Rico del Batallón Cazado
res de la Patria, cuyo paradero actual se 
iguora, natural de Palma de Mallorca (Ba
leares) hijo de Pedro y de Catalina de vein
tiocho años de edad, oficio sombrerero, cu
yas señas particuiaces son: pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular y color sano, pa
ra que en el preciso término de treinta 
dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y «Bo- 
etin Oficial» de la Provincia, se presente 

á la Autoridad militar ó Alcalde dsl punto 
donde resida, para que ponga en mi co
nocimiento el pueblo donde habita, con 
objeto de dar por terminado el expediente 
que instruyo en averiguación de su para
dero, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas les 
Autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Castro Herme
negildo y en caso de ser habido pongan en 
mi conocimiento el pueblo donde reside 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Dado en Zaragoza á primero de Diciem
bre de mil novecientos uno.— Miguel 
Peire.

Núm. 2696

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

Debiendo procederse por la Junta de 
esta Comandancia á la compra de dos 
caballos con destino á la misma, se 
anuncia para conocimiento de las per
sonas que teniéndolos de las condiciones 
reglamentarias y deseen enagenarlos, 
los presenten ante la expresada Junta 
que estará constituida á las once del dia 
veintitrés del actual, en la Casa-Cuartel 
que ocupa la fuerza del puesto de esta 
Capital sita frente la puerta de Jesús, 
Entrando en la Carretera de Esporlas.

Palma 10 de Diciembre de 1901.—El 
Teniente Coronel primer Jefe Subinspec
tor, Jesús López Mijares.

Núm. 2697

El Comisario de Guerra Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza, 
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demás aprovechamien
tos resultantes del trocéo y desbarate de 
ropas y efectos dados de baja por inútiles 
en dicha Factoría, se convoca por el pre
sente anuncio á una subasta oral que se 
celebrará el día veinte y tres del mes actual 
á las once, en esta Comisaria de Guerra, 
sita en la calle del Socorro de esta ciudad, 
bajo los précios limites siguientes:

183 kilógramos de trapo de algodón á 
0'20 pesetas.

176 id. de id. de lona á 0'20 id.
100 id. de id. de lana á OTO id.
264 id. de hierro á 0*03 id. 
3*700 id. de lotón á 0‘50 id. 
1299 id. de madera á 0*02 id.
El autor de la proposición aceptada, sa

tisfará en el acto su importe en metálico y 
habrá de retirar de los almacenes de la 
Factoría el espresado material, el día si
guiente de notificarle la aprobación de su 
oferta.

Palma 6 de Diciembre de 1901.—Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 2698

CONTRIBUCION TERRITORIAL

Tercer trimestre de 1901
D. Bartolomé Vatent y Moner, Agente eje

cutivo de la 2.a Zona delpar'ido judicial 
de Palma
Hugo sabr-r; Que en el - xp ¡ipot- qu 

instruyo por débitos de iu cuntí ibucióu y 
trimestre arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 26 de Noviembre de 1901 la si-- 
guiente

Providencia: No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, ni podi
do realizarse los mismos por el embargo 
y venta da bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes á ca
da uno de hqaelioB deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 12 de 
Diciembre próximo á las diez, en la ofici
na de esta Agencia calle de la Imprenta 
núm. 2-2.°, siendo posturas admisibles en 
¡a subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifiqueee esta providencia al deudor, 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúncieso al púbblico por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales de Marrat- 
xí y en el B. O. de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parta en 
la subasta anunciada, y en cumplimiento 
to de lo dispuesto en el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900'.

l .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha da proceder, son los que 
á continuación se expresan:

Número 799. D? Margarita Mir y Frau. 
Una pieza de tierra de cabida 50 destres ó 
sean 887 áreas sita en la Zona 6.a núme
ro 34 del plano denominada «Son Nebot» 
del término municipal de Marratxí que lin
da al N. con tierra de Matías (a) Pasqaet 
camino mediante; al S. con las de José 
Campe; al E. y O. con las de Antonia Mir 
y Frau. El relacionado inmueble tiene un 
líquido imponible de 8 pesetas que al o 
por 100 hacen un valor de 160 pesetas 
cuya cantidad servirá de tipo para la 1.a 
subasta.

Número 144. D.a Catalina Bover y Gra- 
pona. Una pieza de tierra do cabida un 
cuartón 84 deetres ó sean 32*65 áreas sita 
en la Zona 20 núm. 25 del plano denomi
nada «Las Cabanasas» del término de Ma- 
rratxi que linda a! N. con tierras de Ber- 
nardiuo Frau Cañellae: al 8. con las de 
Miguel Frau Cañeüas. El relacionado in
mueble tiene un líquido imponible de 6 
pesetas que el 5 por 100 hacen un valor de 
120 pesetas cuya cantidad servirá de tipo 
para la 1.a subasta.

2 .° Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecados en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrar la subasta pagando 
el principal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de celebrarse la subasta, 
y que los licitadores deberán conformarle 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subaste que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
ía adjudicación; y

6 ° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en las áreas del Tesoro público.

Dado en Palma á 26 Noviembre de 
1901.—-El Agente Ejecutivo, Bartolomé 
Valent.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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